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Ambato 25 de septiembre de 2017 

Señora 

Grace Silvana Villacis Mayorga 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente. Tengo el agrado de comunicarle a Usted que la Junta 
Universal de Socios, celebrada el día lunes 25 de septiembre de 2017, ha decidido 

elegirle para que desempeñe el cargo de GERENTE de la CONSULTORA 
BARRIONUEVO VILLACIS MOLINA QSM CIA. LTDA, por un periodo de DOS 
AÑOS, para que cumpla con las funciones señaladas en el Estatuto Social de la 
Compañía. Ejerciendo la representación legal, judicial y extrajudicial. 

AN 
La CONSULTORA BARRIONUEVO VILLACIS MOLINA QSM CIA. LTDA, se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el 28 de enero de dos mil dieciséis, 
otorgada ante el Notario Quinto del cantón Ambato bajo el número No.- 1808de 
repertorio y No.- 92 de inscripción, el 15 de marzo de 2016. 

Atentamente 

   

    

y e U L - 

ENRIQUE GOKZAL! BARRIONUEVO MIRANDA 
CC. 1803737434 

PRESIDENTE DE LA CONSULTORA BARRIONUEVO VILLACIS MOLINA QSM 
CIA. LTDA 
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Ambato 25 de septiembre de 2017. 

Yo, Grace Silvana Villacis Mayorga, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el 
nombramiento de GERENTE DE LA CONSULTORA BARRIONUEVO VILLACIS 
MOLINA QSM CIA. LTDA., prometo cumplir a cabalidad mis funciones. 

    GRACE SILVANA VILLACIS MAYORGA 
CC. 1803736006 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

DE REPERTORIO: 8492 

FECHA DE 11/10/2017 

DE 855 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORA BARRIONUEVO VILLACIS MOLINA QSM 
CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | VILLACIS MAYORGA GRACE SILVANA 
IDENTIFICACIÓN: 1803736006 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

        

FECHA DE EMISIÓ OCTUBRE DE 2017 

A 

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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